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POtlR EJECUTIVO 

ECONOMIA 
Acuerdo N• 43 

Tegucigalpa, D. C., 8 de juli.o de 

1971. 
Vista para resolver la solicitud 

presentalla el veintisiete de abrll de 
mil novecientos setenta y uno, por el 
señor Paolo Rizzo N., mayor de edad, 
Ingeniero Qwmico Industrial, y del 
donücilio de Comayagti.ela, D. C., en 
su calidad de Gerente de la empresa 
"OSO POLAR, S. de R. L.", del 
mismo domicilio, contraída a pedir 
ampliación del Acuerdo de Clasifica
ción N• 538, de fecha veintinueve de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
siete, ~n el sentido de que se le au
mente la lista de materias primas y 
aceesonos a importar con fra!l.quicias 
aduaneras, interviene en estas dili
genciaa el Abogado i{ubén Alvarez, 
en su carácter de Apoderado Leg<1l 
del solicitante. 

Resulta: Que en catorce y veinti
nueve de mayo del ano indicado, se 
dio traslado de la solicitud a la Se
cretaría Técnica y a la Comisión 
Asesora Nacional, respectivamente, 
l'Ua: que hiciese el análisis la primera 
Y emitiera dictamen la segunda. 

Resulta: Que en veintinueve de 
mayo del mencionado año la Secre
taría Técnica presentó ~1 informe 
correspondiente, siendo de opinión 
porque se acceda parcialmente a lo 
soljejtpl}j) 

~ta: Que la Comisión Asesora 
~ en dictamen del nueve de 
Jlllllo del año en curso, fue de opinión 

~o::::::e la libre importación 
. materias primas. 

p~: Que las materias 
el SOlicitadas son básicas para 
p~ de las actividades de 

Conside de 1~ empresa. 
Cent.roame ~do· Que el Convenio 

ncano de Incentivos Fis-
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GoiiERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 ~ al 2091 

Noviembre de 1970. 

ECONOMIA Y HACIENDA 
Acuerdos N9 995 al10U3.-Sep. 66.;! 

Avisos 

cales al Desarrollo Industrial, recono
ce los beneficios fiscales de que go
zan las empresas clasificadas, de 
conformidad con la Ley de Fomento 
Industrial, y establece en su Artículo 
Transitorio Primero que las empresas 
que estén acogidas a leyes naciona
les de fomento industrial continua
rán gozando de los beneficios fisca
les que les hubiesen sido concedidos 
por dichas leyes. 

Considerando: Que por todo lo 
anteriormente expuesto, es proce
dente acceder parcialmente a lo so
licitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, 

ACUERDA: 
1"-Modificar el Acuerdo N' 538, 

de fecha veintinueve de mayo de mil 
novecientos sesenta y siete, emitido 
a favor de la empresa "OSO POLAR, 
S. de R. L.", de Comayagüela, D. C., 
ampliando la lista de materias pri
mas a importarse con goce de 100"é 
de franquicias aduaMras, en la si
guiente forma: a) Incluir en el in
ciso f) de la lista de franquicias y 
exenciones de fecha veintinueve de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
siete, las materias primas necesarias 
en su proceso industrial, que se de
tallan en lista de fecha ocho de julio 
de mil novecientos setenta y uno, la 
cual obra en el expediente de la 
empresa. 

2•-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima. a la ~mpresa men
cionada del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo de Clasificación . 

N" 538 indicado, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y for
man parte de éste. 

3"-Este Acuerdo podrá ser refor
mado, total o parcialmente, de ofici.o 
o a petición ael beneficiario, siem
pre que lo considere conveniente la 
decretaría de Economía. 

4''-Se prohibe a la empresa vender 
las materias primas que importe con 
goce de franquicias aduaneras, al 
amparo de este Acuerdo, sin ser so
metidas a pr.oceso industrial, debien
do ser utilizadas en la elaboración de 
sus productos. 
5"-Este Acuerdo deberá publicarse 
en el Diario Oficial "La Gaceta", 

por cuenta del interesado. - Comu
níquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía, 

Rubén Mondragón C. 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N" 2086 

Tegucigalpa, D. C., 17 de noviembre d"' 
1970. 

El Presidente Constitt:cwna! de la Repu
blica, 

ACUE;RDA: 

Dispensar la publicación de edictos pala 
contraer matrimonio civil, a Elexis Acos
ta Valle y Elila Ramona Bustillo, vecinos 
de El Porvenir, Francisco Morazán, pre
vio entero de (L 10.00) diez Iempiras, e'l 
la oficina que el }4inisterio de Econo
mía y Hacienda designe.--comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Se(!reta1·io de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Virgtlio Urml('nt'ta u. 

Acuerdo N• 2087 
Tegucigalpa, D. C., 17 de noviembre <le 

1970. 
El Presidente Constitucional de la- Repñ~ 

bllca, 
ACUERDA' 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Angel 

Fasu a la pdgina N9 5 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gad.o Primero de Letras, del depar
tamento de Copán, al público hace 
saber: que en la audiencia del dia 
lunes doce de junio del año en curso, 
de las dos de la tarde en adelante y 
en el local del Juzgado, se rematarán 
en pública subasta, los inmuebles 
que a continuación se expresan: un 
solar de las dimensiones y colindan
cías siguientes: Norte, cuarenta va
ras, propiedad de Guillermo Cruz; 
Sur, cuarenta y siete varas, carretera 
que conduce a la ciudad de Gracias, 
departamento de Lempira; Este, die
ciséis varas, propiedad de Manuel 
Hernández; y, al Poniente, veinticin
co varas, carretera que conduce a la 
aldea de "El Rosario" y propiedad 
de don Alfredo Tábora Solares; so
bre las mejoras constituidas en di-

cho solar, consistentes en una pila 
con brocal, servicios sanitarios, cerco 
de varanda, repello de la casa; un 
cuarto de madera e instalación de 
luz eléctrica; y una casa de ocho 
varas de largo, por seis de ancho, 
cubierta de tejas, con su respectivo 
corredor y comedor; los inmuebles 
relacionados se encuentran inscritos 
a favor de doña Milagro Cublas de 
Coto, fiadora del ejecutado José 
Dimas Coto, bajo el número 231, del 
Tomo 86 del Registro de la Propie
dad Inmueble de este departamento; 
bienes que fueron valorados por las 
partes en la suma de Un Mil Qui
nientos Lempiras (L 1.500.00) y se 
rematarán para con su producto 
hacer pago a la Cooperativa de Aho
rro y Crédito "Nueva Vida" Ltda., 
de esta ciudad, la cantidad de Un 
Mil. Trescientos Cuarenta Lempíras 
(L 1.340.00), que el señor José Di
mas Coto es en deberle a la citada 
Cooperativa, adviertíéndose que por 
tratarse de primera licitación, no se 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. c., Honduras, C. A. 

24 DE JUNIO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES Glt\OS MOHEDA METAUCA 

Compra Ven tez Compra Venta COIDPI'CI V•ta 

U. S. Dólar .. ,. .. _ L 2.00 L 2.02 L ~.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 

Col6n Salv. 0.7920 0.80 o.so 0.7920 0.80 

Quetzal 1.98 2.00 2.00 1.98 2.00 

Col6n c. Jlt. 0.298868 0.301887 0.301887 --<>-- 0.298868 0.30l887 

C6rdobas 6.28'2.857 0.285714 0.'2.85714 0.282957 C.2SS'll4 

Peso Mexicano 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 ~ ~ 

Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual a: 31.103 QTCimOii 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina ..................... _. ........................... . 
Franco Franc6a -· ................ - ..................... .. 
Franco Belga ......................................................... . 
Franco Suizo ........... , .. _ ................. ~._ ........ . 
Marco Alemón 
Flor\n Holandés 
CorOAa Sueca ..................................................... .. 
Lira .......... - ..................... ,. ............... . 
Peseta 
Dólar Canadiense ._ .... 
Ye!l ................................................................ .. 

NOTAS: 

DOLARES 
$ 2.4195. 

0.1810 
0.020065 
0.2447 
0.2855 
0.2tl02 
0.1938 
0.001603 
0.0144 
0.9175 
0.(XJ28 

LEMPIRAS 
L 4.8390 

o.mo 
0.04017 
0.4894 
0.5710 
0.5604 
0.3876 
0.003206 
0.0288 
0.9550 
0.0056 

l.-Loo glroe en Dólares librados a cargo de bancos c:ostarTICODIIell seniJl acredi
tados al tipo de cambio de CCR. 6.8211 por Dólar.· 

2.-Las cotizaciones no oficiales son tomadas del infonne semanal del First Na
ttonal City Bank de Nueva York. 

3.-Para evitar especulaciones tronterUas. el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4:.-El Banco Central de Honduraa comprará la Plata producida en el pats al pre
cio de Nueva York, menos los gastos que ocasione su manejo. 

ALUANDRO ARMUO PINEDA, 
Jefe del Depto de Csmbloll. 

admitirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del &valúo 
de ~chos inmuebles y sin que hagan 
preVIamente el respectivo depósito 
-santa Rosa de Copán, 28 de lila • 
de 1971. 111 

Juan M:. llfalavert, 
Secretario. 

Del 1 al 23 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Ju. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, halle 
saber: que en audiencia a celebrarse 
el día sábado treinta y uno de julio 
del _corriente añ.o, a las nueve de la 
manana, se rematará en pública su
basta el siguiente inmueble: ''Un 
lote de terreno denominado: San 
Cristóbal ~e la Laguna del Empe
drado, ubicado en jurisdicción del 
municipio de Guaimaca, de este de
partamento, constando de mil qui
nientas noventa y dos hectáreas, 
veintisiete áreas, noventa y un cen
tiáreas y setenta y cuatro centésimae 
de centiáreas, equivalentes a dos mil 
doscientas ochenta y tres manzanas, 
siete mil trescientos setenta y nueva, 
punto, treinta y ocho varas cuadra
das, con treinta y ocho centésim" 
de vara cuadrada, limitando al Nor
te, con terreno de la Hacienda g¡. 
gualteca ; al Sur, con rio El Rosa
río; ~1 Este, con terreno de la aldea 
de Río Abajo; y, al Oeste, con terreo 
no de sietio de El Rosario. Se en
cuentra inscrito el dominio a favor 
de los menores: Mónica de las Mero 
cedes y Carlos Alberto Burban.o, coo 
el N• 170, folios del 312 al 313 del 
Tomo 161 del Registro de la Pro
piedad de este departamento; y 88 

rematará para hacer efectivo el pa
go de la cantidad de Cuarenta y Dos 
Mil Lempiras, intereses legales Y 
costas del juicio, que el señor Carlos 
H. Burbano, por sí y en representa
ción de sus menores hijos : Mónica 
de las Mercedes y Carlos Alberto 
Burbano, son el deberle al s e ñ o r 
Alfonso Sansone Salvatore. Se ad· 
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo de dicho inmueble, el 
cual asciende a la cantidad de: ()nee 
Mil Lempiras Exactos.-Tegucígal
pa, D. C., 25 de junio de 1971. 

2 al u J. 71. 

J. Benjamín Cruz C., 
SecretariO. 
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'to secretario del Juz-
"" infra&CI'I ' . • "" . ero de Letras de lo CiVll, 

gado rr:mento de Francisco Mo
del depa 'blt'co en general y para 
-..In al pU Q r:o--·• de' ley hace saber: u e 
Jos efectos • . 

la audiencia que se celebrara en 
en ocupa este Despacho, 
el ~:"!s~:~o treinta y uno de ju
~ d 

1 
an"o en curso, a las nueve de 

Jio e • 'bl' añana se remataran en pu t-
I&"' ' · · t · cbles· 

bas
ta Jos 81guten as mmu . 

casn b . 
U 

•olar situado en el arrto 
a) n " .11 

ta de esta ciudad, a ort as 
easama • . b de la carretera del mtsmo nom re, 
de veintiséis varas de frente por 

inticinco de fondo, acotado con 
""reo de piedra y alambre, limita
: asi: al Norte, propiedad de Si
meón M&rtínez, antes de Merce. 
des v. de Martinez, mediando calle 
del Seminario Nuevo; al Sur, con 
carretera de Casamata; al Este, pro
piedad de los herederos de Santos 
Soto;· y, al Oeste, propiedad de Si
meón Martinez; dentro de él, se en
cuentran dos apartamientos de ba
han!que con sus respectivas cocinas; 
- cas& de piedra y ladrillo; otra 
eua de madera, más otra casa de 
ballareque; y otra casa construida 
de dos pisos, de esquina, construc
ciúl de ladrillo; inmueble inscrito a 
favor de la señora Dionisia Ponce 
mvb; con el número 353, folios 249 
y 250 tolllo 43 del Registro de la 
Propiedad de este departamento; al 
~ de e..te asiento su propie
taria inscribió las siguientes mejo
taS: casa esquina de dos pisos, dos 
cuartos interiores, dos piezas de 
cua de cuatro cuartos interiores· 
doce cuartos rnás, construcciones d~ 
-;mento armado, piso de cemento. 
c~lo de cartón comprimido y ma
chimbres, ladrillo, piedra de can
~ madera aserrada, techo de te
J8S. las piezas todaa tienen servicios 
~tarios, baios Y demás indispen
sa les; y, b) Lote de solar situado 
en el bani 0 Casamata, de esta ciu-
dad, de forma triangular que tiene 
1IDa su~...,· . ' ,.....tete de doscientas varas 
Clladradas, marcado con el número ::.en el plano de lotificación res
...... tvo r . !erre ; tmitado a.si: al Norte, con 
n. no de Basilio Zavala y lote 
U!Dero dos de h Soto erederos de Santos 
.:a!Sureonl ea, ' a carretera de 

mata mide . ..;._ ' Bels varas treinta y 
......., eentéai este, mas de vara; al Suro-

. con solar de &s·¡· IDicle Beis lto Zavala, 
té&ima de Varas cuarenta y un cen
de Caaama:ra; al Este, carretera 
~ J lote número dos de 
~ y ~ Santos Soto, mide 

· varas ochenta y dos 

centésimas de vara; y, al Oeste, te
rreno de Basilio Za va la, mide vein
tinueve varas veintidós centésimas 
de varas; dentro de él, existe una 
casa de p:tredes de piedra y ladri
Ho; má~ otras tres casas constrni
das en el misnw terreno; inscrito 
e 1 dominio a favor de la señora Dio
nisia Pon ce Blvir, con ~1 número 
110, folios 121 al 122, del tomo 76 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento; al margen de este 
asiento, su propietaria inscribió las 
siguientes mejoras : una casa de pa
redes de piedra y ladrillo, compues
ta de una sala, un dormitorio, CO· 

cina, un callejón con gradas, un 
servicio sanitario, otro cuarto, dos 
piezas de casa, un portón, una te
rraza, dos balcones o ventanas, todo 
cubierto con tejas y enladrillado de 
cemento, cielo machimbrado, pin
tado de aceite, tiene además una 
pila de aguas y lavandero. Los in
muebles descritos han sido traspa
sados a Juan Zavala Ponce, Isabel 
Pon ce Za vala y otros, como here
deros ab intestato de la señora Dio
nisia Ponce Elvir, hecha la tradición 
de dominio a favor de estos con los 
números 34 y 33, folios 62 al 63, 
del tomo 233 del Registro de la Pro
piedad de este departamento, res. 
pectivamente. Dichos bienes se re
matarán para con su producto hacer 
efectiva cantidad de lempiras, que 
garantizados mediante hipoteca con 
esos inmuebles, adeudan la sucesión 
de la señora Dionisia Ponce Elvir a 
las señoras Cordelia Travieso de 
Amate y Matilde Travieso de Fer
nández; advirtiendo que por tra
tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del a valúo, 
ascediendo éste a Sesenta Mil Lem
piras por ambos inmuebles.-Tegu
cigalpa, D. C., 2 de julio de 1971. 

Faustino Lainez, 
Secretario. 

Del 5 al 27 J. 71. 

VENTA EN PUBLICA SUBASTA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Secciona!, al público 
en general, hace saber: que en au
diencia señalada para el día martes 
tres del próximo mes de agosto del 
año en curso, a las nueve de la ma
ñana, en el local que ocupa este 
1 uzgado de Letras Secciona!, se veri
ficará la venta en pública subasta, del 
siguiente inmueble: "Un solar situado 

Nota de la Administración 
Los originales que se en. 

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben esfar escritos 

por un solo ·frenfe y, si posi. 

ble fuere a máquina. 

en la calle Cabañae de esta ciudad, 
el cual mide sesenta y nue,·e pies de 
largo por cincuenta y tres de ancho 
limitado al Norte, casa y solar dei 
Banco Atlántida, S. A., antes de Flo
rián. Davadí, calle Cabañas de por 
medto; al Este, casa y solar de Ber
n~é Amaya, hoy de George Cassis 
h~¡o; ~1 Sur, con solar que fue del 
LJCenctado Héctor E. Bustill.,, antes 
de los herederos de Eugenio Tellez 
hoy de doña Carmen de Cálíx Oliva' 
Y; al Oeste, con casa y solar de Wi: 
lliam S. Bennett, antes de Alberto 
Hess, hoy de Carlos Salomón, aveni
da Guatemala de por medio· en el 
referido solar se encuentra co;struída 
una ~asa-salón de concreto que forma 
esquma frente al Banco Atlántida de . , 
cmcue?!a por treinta y cuatro pies de 
extenston y trece pies de altura di
vidida en departamentos de madera 
con baño e inodoro anexos, es d; 
concreto el pie, embasamiento, piso,. 
columnas, cabeceras y ventanas y 
puer~as, viga de madera y mesa de 
cormza y entrepaños de columna a 
columna, puertas de madera, con tra
galuces y las de] frente de vidrio 
con las ventanas de atrás de mader; 
y varillas de hierro; toda la armazón 
de madera, con techo de zinc y cielo 
razo de celotex, poseyendo la casa 
servicios de agua y luz eléctrica· en 
dicho inmueble están efectuAndo 'me
joras y ampliaciones". La propiedad 
a venderse en pública subasta se en
cuentra inscrita bajo el número Cua
tro Mil Cuatrocientos O e h e n t a y 
Ocho ( 4488), a folios Cuatrocientos 
Ochenta y Siete y siguiente del Tomo 
XV del Registro de la Propiedarl de 
esta Sección Judicial. Se advierte que 
para verificarse dicha venta servirá 
como precio base el fijado por las 
partes, que en este caso es de Treinta 
Mil Lempiras Exactos.-Tela, 28 de 
junio de 1971. 

Manuel A. Recarte, 
Secretario. 

De1 lO J. al 2 A. 71. 
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REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Mahomar Co
mercial, S. de R. L., del domicilio d~ 
San Pedro Sula, Honduras, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fá
brica, consistente en las palabras: 

CRUZ BLANCA 
para distinguir: perfumería, talcos, 
cosméticos, artículos de tocador, in
cluyendo preparaciones para los dien
tes, el cabello, desodorantes y prepa
raciones para bebés, y la cual se apli
ca a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., dieciocho de junio de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carne! N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pÚ· 
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 28 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

lO, 20 y 30 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de ju
lio del año en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro de marca. 
-Señor Ministro de Economía.-En 
representación de Pozuelo, Sociedad 
Anónima, domiciliada en la ciudad 
de San José, República de Costa Rica, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en la pala
bra: 

TENTACIONES 
pliCa distinguir: todo tipo de galletas 
y dulces, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Prel!Cnlo el poder pa-

ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., veintinueve 
de junio de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carne! 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 3 de ju
lio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

20 y 30 J. y 9 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de ju
lio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.-Señor Ministro de Economía.
En representación de Maidenform, 
Inc., corporación del Estado de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marea de fábrica, 
consistente en las palabras: 

PRINT-TIME 
separadas por un guión, para distin
guir: prendas de vestir tipo sostén, 
tales como brassieres y ceñidores, 
combinaciones de brasier y ceñidor, 
brasieres entallados hasta la cadera, 
corseletes, fajas-ligas, fajas-calzón y 
pantaletas; combinación de pantale
ta y medias (Pantie-Hose) y fajas pa
ra medias; ropa interior, ropa inte
rior fina para mujer, ropa para des
canso y ropa para dormir; sweaters, 
faldas, blusas, vestidos y pantalones 
para uso exterior; calcetería; ropa de 
playa ,inclusive trajes de baño, ropa 
deportiva y ropa para skiar, y la cual 
se aplica a los artículos y cajas y em
paques que los contienen, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
marbetes o etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el clísé.-Tegucigalpa, D. C., trein
ta de junio de mil novecientos seten
ta y uno.-(f) Daniel Casco L., Car
ne! N• 112". Lo que se pone en oono
cimiento del público para los efectos 
de ley. - Teg11cigalpa, D. C., 3 de 
julio de 1971. 

Atfdn Ltípez PittedD, 
Registrador. 

2Uy30J.y9A.71, 

El infrascrito, Registrador ele Pa
tentes y Marcas de Fábrica, del*~. 
diente de la Secretaría de Econoinía 
hace saber: que con fecha tres de ;.: 
lio del año en curso, se admitió 1 
solicitud que dice: "Registro de Dl&z~ 
ca.-Señor .Ministro de Eoonomía.
En representación de Pozuelo, Socie
dad anónima, domiciliada en la ciu. 
dad de San José, República de Costa 
Rica, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, consistente en la 
palabra: 

KA-N E-LI-TAS 
separadas sus síbalas por un guión, 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, para distinguir: 
todo tipo de galletas y dulces, y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se r
oo lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., veintinueve de junio de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carne! N' 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 3 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

20 y 30 J. y 9 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de F ábriea, depell
diente de la Secretaría de Economla, 
hace saber: que con fecha tres de julio 
del año en curso, se admitió la solici· 
tud que dice: "Registro de marca.
Señor Ministro de Economía.-En 
representación de la sociedad Gruppo 
Lepetit S. p. A., domiciliada en 8 \'!a 
Roberto Lepetit, Milán, Italia, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

ORANGRIP 
para distinguir: productos fiU"IDacéu
ticos, y la cual se aplica a los enva· 
ses, cajas y empaques que con~ 
los productos, grabándola, impri~ 
dola, estampándola, por medio de el!" 
quetas que se les adhieren, y en CillA
quiera otra forma apropiaada ea el 
comerci-o. Preoento el. poder para ~ 
se razone en lo conducente, los ~ 
<loewnentos de ley y el clisé.-Te(!ll· 
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D
_...,. • ~ACION DE COMERCIANTES INDIVUALES madre María Santi83o Esooto y por 
~-- derecho de transmisión de ésta, de su 

i.Dfraacritos. al comercio Y público en general, para abuela Maicela Escoto y de su bis-
lAl& de ley hacen saber: Que en Acta Notarial autoriza- abuelo Esteban Escoto, concediéndole 

Jc)8eieG!f'Notari~ don Juan E. Paredes, en esta misma fecha, la posesión efectiva de la herencia 
da~ J)eciaración de Comerciantes Individuales, por tener sin perjuicio de otros herederos d; 
~-"'"" legal para ello, consistiendo sus actividades dentro igual 0 mejor derecho.-Tegucigalpa, 
ca~ la compra y venta de mercaderías Y toda clase de D. C., 20 de mayo de 1971. 
del,miSID0~jeros y del pais. A la vez, que ejercitarán diattic= 'dades a través del establecimiento que denominarán 
~ cEN MAYA", u~icado .el_l _el Pasaje Jos~ Cecilio del 
~ esta ciudad, debiendo mtClar sus operaciones con un 
~W de TreCe Mil Quinientos Lempiras. 

San Pedro Sula, julio 14 de 1971 

Joaé JaudA.t E. Burbara Oanahuati 

Wedad Elíns Burbara Canahuati de Balamé 

20J .. Tl. 

SUSTITUCION DE PODER 

El suscrito, representante de la COMPAÑIA NUMAR DE 
HONDURAS, en cumplimiento del inciso ll del Artículo 380 
del Código de Comercio, y Artículo 6• de las Disposiciones 
Generales y Transitorias del mismo, al público hace saber: que 
a Escritura Pública autorizada por el Notario don Virgilio 
A. Moneada R., en La Lima, departamento de Cortés, el día 2 
de junio de 1971, sustituyó el Poder General que de la COM
PANIA NUMAR DE HONDURAS, ejerce en este país, reser
vándose su ejercicio y uso, en el señor Richard P. Puig. 

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio de 1971 

20J.n. 

cigalpa, D. C., veintinueve de junio 
de mil allfeeientos setenta y uno.
( f) Daniel Casco L., Camet N• ll2". 
Lo que se pone en conocimiento del 
~para los efectos de ley.-Te
gne,galpa, D. C., 3 de julio de 1971. 

Adán López Pineda. 
Reglatn.dor. 

20 Y ao J. y 9 A. n. 

HERENCIAS 

J. F. SKELTON 

su difunto padre el señor Roberto 
Escoto y por derecho de transmisión 
de éste, de su abuela M arce la Escoto 
y de su bisabuelo Estelíari Escoío, 
concediéndole la posesión efectiva de 
la herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
-Tegucigalpa, D. C., 20 de mayo 
de 1971. 

20 J. 71. 

/osé Ra!lrofl M., 
Secretaric por ley. 

El Udrascrit ~- · ~ -ado 0 • """"'tan o del J uz· 
~ }:_ l.ttras Tercero de lo Civil~ El infrascrito, Secretario del J. uz· 

"9'&rlalllento de Francisco Mo~[; gado de Letras Tercero de lo Civil, 
'IZAD, al público en gen l •det departamento de Francisco Mo· 
los efectos de ley h er~ Y para razán, al público en general y para 
eo1oe ~ COn i ace 8 er: que los efectos de ley, hace saber: que 
Y? cle.lllil ~ . echa doce de ma· este Juzgado, con fecha trece de ma· 
~ eenleaei:C::tent~ Y uno, y<> del oorriente año, dictó sentencia 
deo F.aeoto, -.... d? a Merce- declarando a Teodulo Cruz Escoto, 

ab mtestato de heredero ah inteslalo de su difunta 

20 J. 71. 

l08é Ba8ooft lllungufa, 
Secretario por ley. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco mora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha seis de julio de mil 
novecientos setenta y uno, dictó sen
tencia declarando a Cristóbal Claros 
Pineda, heredero ah intestato de su di
funto padre natural Miguel Claros 
Morales, concediéndole la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho.-Tegucigalpa, D. C.. 15 de 
julio de 1971. 

José Raskoff Mungula. 
Sooretario por Ley. 

20 J. 71. 

Viene de la página la 
Pefía Romero y Elsa Marina caballero 
M:endez, vecinos de Las Vegas, santa Bá!'
bara, previo entero de ( 10.00) diez Jempi
raa. en la oficina que el Ministerio de Eco
nomla y Hacienda designe.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores, 

Vlr-glllo urme...,ta R. 

Acuerdo W 2088 

Tegucigalpa, D. C., 17 de noviembre d• 

1970. 

El Prealdente Conatttuclonal de la Rept.· 

bllca. 

ACUERDA: 

DispenSar la publlcadón de edictoe para 
contraer matrimonio civil, a Juan Pires 
Dlaz y Elaa Marina Fuentes, vecinos de 
ProgreSO, Y oro, previo entero de ••..• 
(L 10.00) diez lemplras. en la oficina que 
el M:lniSterio de Economla y Hacienda de· 
olgne.-Comunlqu-. 

O. LOPEZ A. 

El ¡¡ .. retarlo de Eata4o en 1 .. DeopachOII 

d• Goberoaclón y ~-. " 

l'lrJIIIe 11-ta R. 
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PERMISO PARA EXPLOTACION DE MINA 

El suscrito, Director General de Minas e Hidrocarburos, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 2', del Artí~ulo 
52 del Código de Minería en vigencia, al público en general, 
hace saber: que en esta Dependencia del Estado se ha pre· 
sentado la solicitud que literalmente dice: "Se solicita permi
so para la explotac;ón de una mina de antimonio en pequeña 
escala.-Se acompaña documentación.-Señor Director Ge· 
neral de Minas e Hidrocarburos.-Yo, Daniel Torres R., ma· 
yor de edad casado, Abogado, y de este vecindario, con re
sidencia en el Barrio de La Guadalupe, en esta ciudad, 
accionando en mi cotrácter de Apoderado Legal de los señores 
Doctor Angel" D. Vargas y Bachiller Felipe C. Vargas, ambos 
mayores de edad, casados, hondureños de nacimiento, y de 
este vecindario, como lo acredito con la carta-poder que 
acompaño, para Lsta gestión administrativa con mi acos
tumbrado respeto, comparezco ante usted a solicitar licencia 
para la explotación de una mina de antimonio en el lugar de 
Tilunga. situado erl el municipio de La Unión, en el departa
tamento de Olancho, comprendido entre Jos sitios Plátano o 
Novillo y El Incienso, en terrenos que mis representados, 
poseen en dominio p:eno. Esta solicitud la fundo en los hechos 
y consideracionE'!l legales siguientes: Hechos: l.-Mis re
presentados Doetor Angel D. Vargas y Bachiiler Felipe C. 
Vargas, son dueños en dominio pleno de una considerable 
extensión de terreno en el municipio de La Unión, en el de
partamento de Otancho dentro de cuyos límites generales se 
encuentra el lugu conocido como Tilunga, comprendido es
pecíficamente dentro de los sitios Plátanos o Novillo y El 
Incienso. lugar en que se tiene el propósito de explotar en 
pequeiia escala, pH vía licencia de esta Dirección General 
de Minas e Hidrocarburos, a su digno cargo una mina de an
timonio. en una extensión de noventa hectáreas entre los 
mencionados sitios, los cuales forman un sólo cuerpo y cuyos 
límites especial"s son: al Norte, montaña del Díctamo; al 
Sur, Río Yocón: a! Este, quebrada La Pita que a la vez 
sirve de línea divisoria entre dichos sitios; y: al Oeste, que
brada Sonzapote. 2'-La ubicación objetiva de la 7l~na en 
cuestión, se demuestra con dos fotografías aéreas y con los 
planos que se acc,rnpañan para que, en atención a esta docu
mentación que exige la ley de la materia, esta oficina estatal 
pueda comproba~ que en realidad el lugar que se pretende 
explotar se en~uentra en una zona de propiedad privada. 
3"-Mis representados, al mismo tiempo se obligan en forma 
solemne, a comprobar ante esta Dirección General las in-

' 

versiones realizadas y a llevar una relación de las ll1isnt 
con sujeción a las formalidades que se señala en el ~ 
de Comercio; im·cJ·Fiones mínimas anuales que serán de un 
veinte miJ lempiras anuales, durante los tres años 0 per¡O: 
que se solicita sea concedido como máximo, para !a explota 
ción de dicha mina la que, al verificarse la exploración ~ 
la misma, se comprobó que el mineral está a flor de·tie,.,_ 
por Jo que su extra<iicción es muy fácil y no so requiere 
ahora equipo costoso de minería. Artículo 47 dd Código~ 
Minería. Al señor Director General de Minas e Hidro~ 

~r. 

buros, con todo respeto, respetuosamente pido: admitir la 
presente solicitud con los documentos acompañados· da~ 
el trámite lega~; :•, _en definitiva, conceder a favor de~ 
representados hcenc¡a para explotar una mina de antímo · 
en el lugar indics do, por el término de tres años.-Tegu: 
galpa, D. C., 28 de octubre de 1970.-(f) Daniel Torres R.• 
-Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo de 1971. 

ING. RENIERY ELVIR ACEITUNO 
Director General. 

lO y 20 J. 71. 

CONVOCATORIA 

PRODUCTOS LACTEOS DE HONDURAS, 
S. A. de C. V. (PLAHSA) 

• 

Convoca a los señores Accionistas para la 
Asamblea Ge'leral Ordinaria, que se celebrará el 
dí~~ de agosto de ~9~1, a las 4:00p.m., en~ 
of1cmas de la Coloma 'Kennedy" en Tegucigalpa, 
D. C., para tratar asuntos a que se refiere el AI· 
tículo 168, del Código de Comercio y 21 de los 
Estatutos. 

Tegucigalpa, D. C., 20 de julio de 1971. 

20 J. 71. 

Gustavo Lara López, 
Secretario. 

CONSEJO DE ADMINIBTAOJON 

Acuerdo N 9 2089 Acuerdo N9 2090 Acuerdo N-' 2091 

Tegucigalpa, D. C., 18 de noviembre de 
1970. 

Tegucigalpa, D. C., 18 de noViembre C:e 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pata 
contraer matrimonio civil, a Alberto Ale~ 

jandro Herrera y Estela Alejandrina To
rres, vecinos de Valle de Angeles, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eeono.mia y 
Hacienda designc.~Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

~ Secretario de Estado en los Despachos 
rle Gobernación y Justicia, 

Tegucigalpa, D. C., 18 de noviembre 
de 1970. 

El Presidente Constttuclonal de la Re~

pdbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Bayardo Pi
neda Meza y Vtlma J. Matute, vecinos rte 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de .... 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economfa ·y Haciend'l. 
designe.-eomunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gnbernacfón y JustleJa. 

Vlrafllo 'UJ n :ea eta JL · 

El Fresldente Constitucional de la Reo 
pdbl~ica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos par.l 

contraer matrimonio civil, a FraneJscO 

Paz González y Maria Carm.Inda O!'t1S 
Herná.ndez vecinos de Trinidad Santa 
Barbára, previo entero de (L 10.00) dteS 
lempiras, en la oficina queel ldlnlsterlG 
de Economfa y Hacienda des¡gne.-<:::'0-" 
rnunfquese. 

o. LOPEZ A.. 

El Secretario de Estado en los vespa.ciMif 
de Gobernación y Justicia. 

Vlrpllo l)'mleDOiá a. 
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--- ECONOMIA Y HACIENDA 

Acuerdo N'' 995 

Tegucigalpa, D. C., 23 de septiembre de 1669. 

Vista par~ resolver el oficio t;¡ue lit~;alm~nte 
dice: "Direccion General de la ~nbutac10n Direc
u.-Tegucigalpa, D. C., 22 septiembre, de 1966.
Gl-146-A.A.:..-señor Ministro: Me permito infor
marle que del Fondo Reintegrable asignado bajo el 
control del señor Sub-Director General de la Tri
butación Directa, se han pagado cantidades que en 
exceso cancelaron contribuyentes del Impuesto So
bre la Renta, conforme declaraciones juradas de 
1695, as!: 

D.R.l. !1. ... 0383 Alberto Milián Garcia . . .. . .. L 19.00 

0421 José A. González Gonztlez .......... 17.29 

889 Gregario Girón Aya la ................ {0.00 

1045 Héctor Medina Valladares •............ 85.71 

1159 CéSar Quln\z Arlta .................. 114.00 

10142 Jacobo Cerrato Bueao •••••••••• o ••• 34.61 

13540 Guillermo F. Pineda .................. 176.45 

22803 Gustavo Adolfo Valladares • o ••••••••• 35.00 

TOTAL ...................... L 538.06 

Se acompañan los recibos correspondientes, los 
pagos ae hicieron de conformidad con el Decreto 
N' emitido por el Poder Legislativo el 24 de agosto 
11e 1965 y previo examen de las declaraciones res
pectivas efectuado nor la División de Auditoría de 
esta dependencia. Ruego al Señor Ministro se emi
ta el Acuerdo con-espondiente a fin de que la 'l'c
!Jreria General de la República, devuelva al Se
nor Sub-Director General de la Tributación P. M. 
Gustavo Alonzo R., la cantidad de L 538.06. Con 
toda consideración soy del señor Ministro. su 
muy atento y seguro servidor.-(f) J. Efraín 
S~azo, Director General.-Sello.-Al Señor Mi
mstro de Economía y Hacienda.-Su Despacho". 

1' 'd :ons1 erandn ~ Que P.s nrocedente ~cceder a lo 

Re 
ro: tanto: el Presidente Constitucional de la 

publica, 
ACUERDA: 

ca Q~e oor, la 'J'e.,orP.rÍil. GenP.ral de la 'R.en{•bli
la ,Tri!<e' evuelva al Señor Sub-Director General de 
la butacion Directa P. M Gustavo Alonzo B 

cantidad de · · · ·' ras. enn 
8 

. oum1entos treinta y ocho lempi-
P&I!'ada ~:Is centavos (L 538.06), suma que fue 
anterionn.. :xceso Por las nersonas nominadas 
cento de 

1
·n e durante el añn de 196fi. en con

las misma mnue~~to Sobre la Renta, y devuelta a 
rección a: de\ Fondo Reintegrable rlP. la SubDi
lllunlquese.nera de la Tributación Directa.-Co-

0. LOPEZ A. 
El Reeretsui d 

'EcoliOJnia y llacl~ Estado en los Despachos de 
' Manuel Acosta Bonilla 

Acuerdo N• 996 

Tegucigalpa, D. C., 24 de septiembre de 1966. 

E! ~residente de la República, en aplicación 
del Articulo 16 de las Disposiciones Generales 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vi
gente, 

ACUERDA: 

. !'-Reformar el. Acuerdo Número 179, emi
tido por la Secretana de Economía y Hacienda, 
el 4 ~e febrero de 1966, referente al período de 
trabaJo de la Inspectoría para los Puentes Puer
to ,Cortés-Frontera con Guatemala y la Inspec
tona para los Puentes Progreso-Santa Rita, así: 

TITUJ,O 4-12 

COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

.Programa 3-09 

ESTUDTO Y CONS'J:'RUCCION 
DF. CARRETERAS 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de 
Caminos. 

SUB-PROGRAMA 02 

CONSTRUCCION DE CARRETERAS 

1 SERVICIOS PERSONALES 
111 16 Sueldos y salarios perma-

nentes .................................... L 9.720.00 

DESGLOSE DE SUELDOS 
SALARIOS PERMANEN
TES. 
Inspectoría de los Puentes 
Puerto Cortés- Frontera con 
Guatemala. 
(De 5 meses, que tiene el 
Acuerdo Número 179 del 4 
de febrero de 1966 a· 10 
meses, 5 meses más). 

N• Pla-

N' Descripción zas MeD.8U81es 5 Meses 

35 Ing-eniero Inspector .... 1 900.00 4.ñ00.00 
36 Motorista ....... . ..... ........ 1 180.00 900.00 

Inspectoría de los Puentes Progreso 
Santa Rita. 

(De 6 meses que tiene el Acuerdo 
N' 179 del 4 de febrero de 1966, a 10 
meses). 

40 Ingeniero Inspector .. .. 1 900.00 3.600.00 
41 Motorista .. .. .. .. . .. ... .. 1 180.00 720.00 

TOTAL...................... L 9.720.00 
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2"-El tiempo y cantidades complementarias 
de la presente reforma, se deducen de la siguiente 
Asignación: 

TITULO 4-12 

COMUNICACIONES Y OBRAS 
PUBLICAS 

Programa 3-09 

ESTUDIO Y CONSTRUCCION DE 
C-\RRETERAS 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General 
de Caminos. 

9 ASIGNACIONES GLOBALES. 
90 15 Asignación Global (Para ins

pección de Carreteras y 
Puertos, según desglose aue 
har4 la Dirección General 
de Caminos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . T . Q 7?0 no 

-Comuníquese. 
O. LOPEZ ARELLANO 

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda, por la ley, 

Cupertino Núñez M 

Acuerdo N' 997 

Tegucigalpa, D. C., 24 de septiembre de 1966. 

El Presidente de la República, en aplicación 
del Artículo 10 de las DisPosiciones Generales dei 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vi
gente, 

ACUERDA: 

1''-Ampliar la Asignación siguiente: 

TITULO 4-05 

DEFENSA Y SEnTffiiDAD PUBLICA 

Programa 1-11 

CUERPO ESPECIAL DE SEGURIDAD 

UNIDAD EJECUTORA: Cuerpo Especial de 
Seguridad. 

9 ASIGNACIONES GLOBA
LES 

90 1 ARi<mación Global (aue se 
utilizará según renglones a 
detallarse de acuerdo con 
varias clasificaciones) . . . L 10.000.00 

2"-La Ampliación anterior se transfiere del 
Grupo 2, Subgrupo 28, Número Correlativo 3-Ser
vicios Contratados para Mantenimiento y Repa
ración Ordinaria de Obras, Programa 1-01, Ad-

ministración Central y del mismo Titulo 
mencionado.-Comuníquese. 

O.LQ~ 
El Secretario de Estado en los Despachos 

Economía y Hacienda, por la ley, 

Cupertíno Núñet 

Acuerdo N' 1002 

Tegucigalpa, D. C., 24 de septiembre de 

El Presidente de la República, 
ACUERDA: 

Reformar el Acuerdo N' 880 emitido, a 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, el 
de agosto recién pasado, mediante el cual se 
bró al señor Leonardo M. García, Asistente 
cienda, en la Sección de Asesoría Técnica, d 
diente de dicha Secretaría de Estado, en el sen¡ 
do de que el señor García, devengará el SU!Ia 
máximo que asigna el Presupuesto General¡ 
Egresos e Ingresos vigente y no el 80;-'o del~ 
mo durante los dos primeros meses como aP&ll 
en el Acuerdo que se reforma, en virtud de~ 
hasta el 31 de mayo del presente año, prestó 1 
servicios en el Servicio Autónomo Nacional1 
Acueductos Alcantarillados.-Comuníauese. 

O. LOPEZ!.. 

El Secretario de Estado en los De~1 
Economía y Hacienda, por la ley, 

Cupertino Núifsl 
--

Acuerdo N" 1003 

Tegucigalpa, D. C., 26 de septiembre delJi 

El Presidente de la R.epúblic~ 
ACUERDA: 

Nombrar al señor Jorge Alberto Tope\1, V 
gilante en la Sección de Servicios Admi.nistn 
vos, dependiente de la Dirección General de A~ 
nas y Rentas Internas, en sustitución de Guill 
mo Zambrano, que renunció. , 

El nombrado devengará el sueldo .JD311 
que asigna el Presupuesto General de Egres_G 
Ingresos vigente, de conformidad con el ~e 
105 de ¡, « DísnoRiciones Generales, a partll' 

· de octubre próximo.-Comuníquese. · 

O. LOPEZ ARELLAI' 

El Secretario de Estado en los Despa.cbOS
1 

Economía y Hacienda, por ia Ley, 

A QUIEN INTERESE: 

Los cheques que se exti<>n

daD a estos TaDeres deben de 

ser a nombre del Director Ti

pografía Nadouiai 

Cupertino N~ 

' 1 .-..;; 
IJE"GÜCIGALPA.D C. HO .. 
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